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ANTECEDENTES LEGALES
• DIRECTIVAS EUROPEAS
– 93/76/CEE: Reducción emisiones de CO2
– 2002/91/CE: Eficiencia energética

• ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
– Estrategia de ahorro y eficiencia 

energética en España 2004-2012
– Plan de acción 2005-2007
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PLAN DE ACCIÓN 2005-2007

Datos de consumos en el año 2000:

• SECTOR EDIFICACIÓN: 14.491 ktep
– Sector doméstico: 8.916 ktep
• Calefacción: 63 %
• Agua caliente sanitaria: 27 %
• Iluminación: 10 %

– Sector Terciario: 5.575 ktep
• Climatización: 60 %
• Iluminación: 30 %
• Otros: 10 %
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TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA

Se transpone mediante tres normas:

• CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN
– Establece los requisitos mínimos

• R.D. CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA
– Es la que veremos más adelante

• MODIFICACIÓN DEL R.I.T.E.
– Sobre las instalaciones térmicas
– Todavía no efectuada



22/02/2007 R.D. 47/2007 SOBRE CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 5

CUESTIONES PREVIAS

• CARÁCTER BÁSICO DEL DECRETO
– Es de aplicación en todo el Estado Español

• ENTRADA EN VIGOR y periodo transitorio

• ARTÍCULO ÚNICO

– Voluntario desde 30 de abril de 2007
– Obligatorio desde 31 de octubre de 2007
– Según solicitud de licencia o visado colegial
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OBJETIVOS DEL REAL DECRETO 

• Determinar el método de cálculo

• Regular la Certificación, en sus 
aspectos básicos

• Aprobar un distintivo único

• Crear una Comisión Asesora

• Establecer el régimen sancionador
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 
• EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
– En todos los casos

• EDIFICIOS EXISTENTES:
–Modificación, reforma o rehabilitación, si:
• Superficie útil superior a 1.000 m²
• Se renueva más del 25 % de sus cerramientos

• EXCLUSIONES:
– Edificaciones abiertas
–Monumentos protegidos o de culto
– Construcciones provisionales, etc.
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CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN

OPCIONES PARA OBTENERLA:
• Opción General
– Programa CALENER
– Programa informático alternativo

• Opción Simplificada
– No se desarrolla en el decreto y se 

publicarán como documentos reconocidos
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CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA

La Certificación de Eficiencia Energética 
es el proceso por el que se verifica la 
Calificación previamente obtenida 

• CERTIFICADO DE E.E. DE PROYECTO:
– Suscrito por el proyectista del edificio o el 

de sus instalaciones térmicas

• CERTIFICADO DE E.E. DEL EDIFICIO:
– Suscrito por la dirección facultativa
– Se presentará ante el órgano competente
– Se incorporará al Libro del Edificio
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INFORMACIÓN Y ÁMBITO

• Se entregará la Certificación del 
edificio Terminado a compradores e 
inquilinos

• ÁMBITO DEL CERTIFICADO:
– El conjunto del edificio (mínimo)
– Locales “tipo” o diferentes
– La totalidad de viviendas o locales
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PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

• Asignan una clase en función de:
– La envolvente del edificio
– Los sistemas térmicos de calefacción, 

refrigeración, A.C.S. e iluminación
• CRITERIOS DE ACEPTACIÓN:
– Cumplimiento del DB HE del CTE
–Muestra de los edificios de verificación
– Valor de los indicadores obtenidos
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EL CASO DE LAS VIVIENDAS

• PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS
– Al programa LIDER (C.T.E.)
– Al programa CALENER (Certificación)

• RESULTADOS OBTENIBLES:
– Clasificaciones  D  o  E

• Tablas para viviendas en función de:
• Compacidad del edificio
• Rendimiento de la instalación de calefacción
• Rendimiento de la instalación de refrigeración
• Rendimiento de la instalación de A.C.S.
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EL CASO DE LAS VIVIENDAS (2)
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EL CASO DE LAS VIVIENDAS (3)

• Ejemplo de bloque de viviendas
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EL CASO DE LAS VIVIENDAS (4)

• Ejemplo de tabla de opciones
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CONTROL EXTERNO DE LA C.E.E.

• LO ESTABLECEN LAS CC.AA.

• LO PODRÁN EFECTUAR:
– Las propias Administraciones Autónomas
– Organismos acreditados

• ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS:
– Las CC.AA. determinarán el procedimiento 

de acreditación
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CONTROL EXTERNO (2) 

PROBLEMAS DEL CONTROL EXTERNO

• DISPARIDAD DE ACREDITACIONES
– En cada Autonomía un procedimiento 

distinto al que someterse los organismos 
que actúen en más de una

• COSTE DEL CONTROL EXTERNO:
– Sólo asumible por las grandes 

promociones
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CONTROL EXTERNO (3) 
TAMAÑO DE LAS PROMOCIONES
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ETIQUETA DE EFIFICIENCIA E. 

• ETIQUETA ÚNICA EN EL ESTADO
– Las Autonomías sólo podrán determinar 

su exhibición en los edificios.

• DEBERÁ EXHIBIRSE:
– En la publicidad de alquiler o venta
– Indicando si es de proyecto o de edificio 

terminado
– Al celebrar el contrato de venta o alquiler, 

deberá entregarse el Certificado de 
Eficiencia Energética de edificio terminado

 

Menos 

Edificio:  ___________________________________
Localidad/Zona climática: ____________________

Uso del Edificio:  ____________________________
Consumo Energía Anual: ________kWh/año  
 

(_______kWh/m2) 

Emisiones de CO2 Anual:  ________kgCO2/año 
 

  (________kgCO2/m2) 

El Consumo de Energía y sus Emisiones de 
Dióxido de Carbono son las obtenidas por el 
Programa  ____, para unas condiciones 
normales de funcionamiento y ocupación 
El Consumo real de Energía del Edificio y sus 
Emisiones de Dióxido de Carbono dependerán de
las condiciones de operación y funcionamiento del
edificio y de las condiciones climáticas, entre 
otros factores.

Más 

Calificación Energética de Edificios 
proyecto/edificio terminado 
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OTROS ASPECTOS DEL DECRETO
• DOCUMENTOS RECONOCIDOS
– Programas, guías, o cualquier otro doc.
– Inscritos en el Registro General
– Sin carácter reglamentario

• COMISIÓN ASESORA:
– Asistirá a los Ministerios implicados en el 

mantenimiento, actualización y 
seguimento del procedimiento.

• ANEXOS:
– Anexo 1: Especificaciones técnicas
– Anexo 2: Etiqueta y escala de calificación
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